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PARTE OFICIAL

m n w  DEL WEJO DE liPTBOS
B. M. el R e y  Dcín Alfonso x m  (q. D, g.) S. M, k  R ein a  

Dofia Victoria Eugenia y BS. AA* RR* el Prín^pe de As
turias 6 Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y  bdfia María 
Oristina, continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demfis personas de la 
Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Gober

nador civil de la provincia do Barcelona Me ha presen

tado D. Manuel Pórtela Valladares, por haber sido nom' 
brado Fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil novecien
tos doc0é

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober* 

nador civil de la provincia dé AvUa Me ha presentáido 
D. Juan Mora Garzón.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil novecien
tos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
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lOe acuerdo con Mi Consejo de Minis-

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona á D. Juan 
Sánchez Anido, que desempeña igual 
cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de 
mil novecientos doce.

/  ALFONSO.
£ i Presidente del Consejo da 'iUnlstrós,

rriente año, por haber reingresado en el 
Cuerpo de Intendencia el Intendente de 
División D. Enrique García Moreno, que 
servía en comisión en el de Intervención; 
asignándosele la antigüedad de 30 de 
Septiembre último, en que ha terminado 
el plazo reglamentario de efectividad. 

Dado en Palacio á nueve de Octubre 
I de mil novecientos doce,

ALFONSO.
^  Ministro de la Guerra,

i
Dé acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros, /
Vengo en nc îTibrar Gobernador civil 

de la provincia d© Seviüa á D. Francisco 
Cabrerizo G 4rcía, qiíé desempeña igual 
cargo en ír̂  de Badajoz.

Dado on Palacio á nueve de Octubre de 
mil ñavecientos doce.

ALFONSO.
El Presidlrent^ Caasojo de MiUlstrOB,

3osó Caníilejas.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minjla , 
tlM, :

Vengo en nombrar Goberuador ¿iyi! 
de la provincia de Avila á D, Gr^g(5j.io 
Berñabé Pedrezueia, D iputa^ g Cortes.

Dado en Palacio á ;:,aQVe de Octubre de 
¿sil novecientos cítm* • ̂  ̂ ' " * ■

ALFONSO.
ISl Presidgfflta ¿«i Consejo de MimatroB»

José Casiai’ejas. ■

111® »  DE Lü DÍJEERA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Subinspáotor de las 
tropas de la tercera Eégión, al General 
de divigióp'D, José Chacón y Sánchez 
Torres, que actúalmente manda la quin-^ 
taDivisión. ,,

Dado en Pali^^o á nueve de Üctubré de 
m il novecientos doce.

ALFONSO. ;
Él Mtoistro de la Guerra,

Vengo eh nombrar General de ía quin
ta División, al General de división d( n 
Gabriel dé Ovó&o y Afáscot, actual Sub
inspector da las tropas de la tercera 
gióm

Dado en Palacio á nueve dé Oótubre de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El MiaiBtro de la Guerra,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Interventor de Distrito, 
números de la escala de su cíase, don 
Lilia Sánchez y Rodríguez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Gnerra y da acuerdo con 
el Consejo de Minifiíros, al empleo de 
Interventor de Ejército, m  la vacaní© 
que so produjo en 13 de Marzo del co-

Servicios dü Iniménior de Distrito 
D, Luis Sámhes g Eoáriguf sí,

Nacíqel día 15 de Octubre de íé54, é 
ingresó-^en la Academia de Administra
ción Militar el 26 de Abril de 1874, sien
do promovido á Oficial tWérV en Di
ciembre siguiente, por haber terminado 
con aprovechamiento sus estudios.

Prestó luego el servicio de su clase, 
con distintos cometidos, en el distrito de 
Burgos, y continuó en el mtámo áeépüéa 
de su ascenso á Oficial segundo, por an
tigüedad, en Noviembre de 1875.

Destinado al Ejército de la isla de Cuba 
cqh el empleo perévnal de Oficial prime
ro, en Agost-;;;̂  estuvo allí colocá
i s  <a Intendencia Militar hasta Eaero 
ixA 1877, que fué trasladado á la Plaza de 
Palma Soriano.

Volvió á la citada Intendeacia en Sep
tiembre de 1878, con destino á la S acción 

Intervención, concediéndosele en 
Agosto el grado de Comisario de guerra 
de segunda clase por servicios que había 
prestado durante la campaña sostenida 
con motivo de la insurrección separa
tista.

Se le nombró en Febrero de 1879 Co
misario habilitado y encargado de os 
servicios administrativos de Victoria de 
las TunaS) donde, con motivo de la gue
rra, contrajío méritos que le fheroñ re
compensados con el grado de Comisario 
dé Guerra de primera clase.

Más adelanto se le destinó nuevamente 
á la citada Sección de Intervención, pa
gando en Octubre de 1881 á ejercer el 
cargó do Comisario de Guerra habilitado 
de Pinar del Río.

Desde Diciembre de 1882 sirvió en la 
laten lencia Militar hasta Jiieio de 1883, 
que embarcó para la Península, donde 
quedó de reemplazo, dándosele en Di- 
cJéiMbre colocación en el distrito dé Oás- 
tilía lá Ñuéva.

Desempeñó en el mismo diferentes co- , 
metidos, entre ellos el de Administrador 
dei Hospital de Aranjucz durante la epi- 
damia colérica de 1885, y por los rele
vantes servicios que entonces prestó füé 
cónáecófadp con la cruz bianoa d© pri
mer a clase del Mérito Militar.

Ascendido por antigüedad en Febrero 
de 1886 ai empleo de Oficial primero en 
la escala general de su Cuerpo, continuó 
destinado en el distrito do Castilla la 
Nueva, nombrándosela en Febrero de 
1893 Pagador del Cuartel general de la 
primera División.

En virtud do nueva oigsnizaoión, se 
dispuso en Agosto del año últimamente 
expresado que pasara á perteneoei alpri 
ñier Cuerpo de Ejército como Pagador y 
Encargado de efectos del Parque da Ar
tillería de Sagovia.

Obtuvo reglamentariainenta el eínploo 
de Coíiiisario de Guerra da segunda ciase 
en Octubre de 1895, siendo nombrado 
líiíerventor d£i Parque do Artillería de 
Ciudad Rodrigo.

A la vez que este cargo desempeñó

otros que luego le fueron confiados en el 
séptimo Cuerpo de Ejército, y en Agosto 
de 1899 se lé nombró Interventor dé la 
Fábrica de fundición de Trubía, destino 
que conservó no obstante su ascenso al 
empleo de Comisario de Guerra de pri
mera clase, por antigüedad, en Octubre 
de 1903, hasta que en Noviembre de 1904 
füé trasladado á la segunda Región como 
Interventor de la Maestranza y Parque 
de Artillería de Sevilla.

Sin perjuicio de este cometido, se le 
confirieron otros con posterioridad, pa
sando en Marzo de 1905 á servir en la Fá
brica de armas de Oviedo en concepto de 
Interventor, encargándose al propio tiem
po de ía Comisaría de Guerra de la pro
vincia.

id le trásladó e n  Noviembre de 1907 fe 
desempeñar las funciones de Director del 
Parque de suministro de Badajoz y Co- 
míiirio de Guerra da la misma provincia.

Pásó en Enero de 1908 á ejercer iguales 
cargos en la Coruña, invistiéndosele tam
bién en Enero do 1909 con ©1 de Jefe de 
la octava Comandancia de tropas de Ad
ministración Militar.

Por espacio de a l g ú n  tiempo estuvo en
cargado accidentalmente de la Inteuden^ 
cia Militar de la octava Región.

En Abril de 1910 fué nombrado Inter-' 
ventor de la Fábrica de Trubia, aseen- 
diéndosele por antigüedad á Subinten
dente militar en Octubre siguieiite. Que
dó con tal motivo en situación de exce
dente, hasta que en Diciembre se 1© con
firieron el mando de la cuarta Coipandán- 
cla dé tropas de Administración fi|ilitar 
y la Dirección del Parque administrativo 
dé suministro do Barcelona.

Se le concedió en Noviembre de 1911 oí 
pase al Cuerpo de Intervención, de nue
va creación, con el empleo de Interventor 
de distrito, en el que se le asignó la mis» 
ma antigüedad que disfrutaba en él d© 
Subintendente militar, quedando destina
do és la Intervención Militar de la cuar
ta Región.

Desde Febrero del corriente año des
empaña, en comisión, el cargo de Inter
ventor militar de la propia Región, el 
cual ejerció con anterioridad interina- 
mente en varias ocasiones.

Cuenta treinta y peno años y cinco me
ses de efectivos servicios, de ellos dos 
años en el empleo de Interventor de dis* 
trito, y se halla en posesión de la cruz 
blanca de primera clase del MfirUo Mili
tar y de la medalla conmemorati va de la 
primera campaña de Cuba.

Vengo en nombrar Interventor militar 
de la cuarta Región al Interventor de 
Ej érélto D. Luis Sánchez y Rodrí |uez.

Dado en Pálacio á nueve de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO,
£1 Ministro de la Guerra,

igustín Luque.

REAL ORDEN 
Excmo. S r: Para cumplimiento de lo 

que en su artículo 1.®, párrafo 3.® prescri* 
be Ja Ley de 15 de Julio último (Gaceta 
DE M a d r id  núm. 200 y Diario Oflcial úe 
este Mlnistériohúm. 160), por laque se au  ̂
toriza al Gobierno para enajenar en su
basta pública el monte Urgullj de San 
Sebastián, y las propiedades del Estado 
aíeotss al ramo de Guerra, sitas ai pie de
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dicho monte, en la calle de Treinta y uno
de Agosto,

El Rey (q, D. g.), da acuerdo con el 
Donsejo de Ministros, se ha servido ra- 
solver que el precio mínimo para la su
basta vde las expresadas ñucas sea el de 
3*S?1.876 pesetas, en cuyo precio va iu' 
oluído todo el monte ürgull, con las ex
cepciones que la referida Ley en su cita* 
do artículo 1.® establece, y las servidum* 
bres de paso que consiguientemente lle
van consigo, y en la inteligencia de que 
él adquirente, una vez tomada posesión 
do los terrenos, quedará obligado á la 
cesión gratuita del paseo á que se refiere 
el artículo 4.° de la repetida Ley.

De Real orden lo digo á V; E. para su 
conoolmLiento y demás efectos. Dios guar
de á V. Ev muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1912.

LUQUB.
Señor Oapitán general de la sexta Re- j 

gión.
—   1

ülfflEiO m LA EOBEIMCii i

|o de Sanidad, ha tenido por conveniente 
disponerí

1.° Que se acceda á lo solicitado por 
D. Silverio Cardllo, señalando para lo 
sucesivo como temporada oficial del Bal
neario de Lan jaron la comprendida en el 
período de 1.® de Junio á 15 de Octubre 
de cada año; y

2.° Que en cuanto á la autorización 
para tener abierto al servicio público du
rante todo el año el citado Balneario, se 
deja en suspengo toda resolución hasta 
que por el solicitante se cumplan las 
prescripciones del párrafo 2.® del artícu
lo 21 del Reglamento de Baños.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, SO de Septiembre de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de Granada.

SIlíSTERIO m ÍW E Ü C Íü t PÜBLICá
Y BELLAS AETES

EEAL ORDEN 
Vista la instancia presentada por don 

Bilverlo Carrillo, propietario del Estable* 
cimiento balneario de Lanjarón, en esa 
provincia, en solicitad de que se prorro« 
gue la temporada oficial del referida Es
tablecimiento hasta el 15 de Octubre, así 
como también que se le autorice para te* 
nerlo abierto al servicio público durante 
todq el año;

ResultPjtido que en apoyo de su peti
ción m^xnlfiesta: que son muchos los en
fermos que concurren después del 3Q de 
Septiembre; que Jas condiciones climato
lógicas de lalocalidad no pueden ser más 
i | fWPópÓBito para el u|o de las aguas du
rante el invierno, y que el personal del 
Balneario presta servicio durante todo 
el año:

Resultando que el Médico Director, don 
Rosendo Oast^ll, informa en sentido fa- | 
vorable la petición relacionada: 

Resultando que la tsmporada oficial 
del Balneario de Lanjarón es en la ac
tualidad de 1.® de Junio á 80 de Sep 
tiembre: |

yisto el artículo 22 del Reglamento de | 
Baños y aguas minero medicinales: |

Considerando que la ampliación que so | 
solicita de la temporada oficial del Bal- | 
neario de que queda hecho mérito es be I 
neflciosa para eV público, toda vez que |  
prolonga el período en qué pueda hacer- | 
se uso de las aguas: |

Considerando, en cuanto se refiere á I 
que se autorice la permanencia del serví- I 
ció durante todo ©1 año, que no se aoom- ¡ 
pañan los comprobantes que exige el pá- | 
rrafo 2.® del artículo 21 del Reglámento, | 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ; 
lo propuesto por la Inspección General 
de Sanidad Interior y lo informado por 
lu Gomisión permanente del Roa! Consa-

i
R fiA tó R D E ll 

limo. Sr.: Vacante por fallecimiento de 
D. Federico López Amo ia plaza de Ins
pector de Primera enseñanza de término, 
bon destiño Ú DisíriíO tmífersitadó de 
Barcelona, y correipondiendo su provi
sión al turao primero, ó sea al de anti
güedad, con arreglo al artículo 22 del 
Real decreto de 27 de Mayo de IQlOj 

S. M, el R lf  (q. D. g.) m  ha servido 
disponer que se anuncie dicha vacáñté á 
concurso de antigüedad entre los Inspec
tores de Primera enseñanza de la catego
ría de ascenso, les cuales deberán pre
sentar sus instancias acompañadas de su 
hoja de servicios en el improrrogable 
término de veinte días, á contar de la pu
blicación de esta Reál orden en la Gaob- 

I TA DE Madrid.
I Las condiciones de preferencia que ha- i 
I brán de tenerse e a cuenta en este con- |  
I curso serán las siguientes:

1 Antigüedad en ia categoría de 4.000 
pesetas.

2.“ Antigüedad en la plaza que sirva 
' e l solicitante.
j 3.® Antigüedad en la Inapeoción.
I De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Octu
bre de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en

señanza.

M íS m E I®  HE FOMESTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista el expediente instruido 
en virtud de ir.gtüncia de D. Francisco 
La Roda Matoí^es, Gerente de la Sociedad 
La Roda He\^^^nos, concesionaria de los

servicios de comunicádones marftimaBí 
comprendidas eñ el cuadro C /  tcrceíf 
grupo, «Africa», anexó al artículo 17 do 
la ley de 14 de Junio de 1909, en soliclfeud 
de autorización para transformar dicha 
Sociedad regular colectiva en Sociedad 
anónima, bajo la razón social de Compa
ñía Valenciana de Vapores Correo» do 
Africa, para todos los efectos procedéis- 
tes en relación con la contrata de que son 
adjudicatarios:

Resultando que dicha solicitud se fun-̂  
da ©n que la proyectada transformación 
tiene por objeto dar la mayor amplitud 
posible á los servicios que tiene contra
tados la Sociedad de referencia, por en
tender que la forma de Sociedad anóni
ma es la más apropiada para que una 
empresa mercantil consiga desenvolver
se y llenar cumplidamente sus fines?

Vista la base 10 del artículo 17 de la 
citada ley de 14 de Junio de 1909:

Visto el artículo 7.®, párrafo segundo 
del Real decreto de convocatoria del con
curso para la adjudiMCión de los servi- 
pioe de comunicacipnesmarítimas de
AMdáí ■

Vistos los artículos 13, 94 y 9Í del plie
go de óondloioncs que sirvió de para 
la adjudicación da dichos servicios: 

Oonsiderando que al consignarse em 
dicho pliego de condicione^ la posibili
dad de que fuera adjudicado e? concurso, 
á una Sociedad no determinaba ia forma 
en que ésta debía de están constituida, 
debiendo entenderse, por tanto, que po
día tener cualquiera de las que establece 
el Oódigo de Comercio, siendo, en efecto, 
Sociedades anónimas la Compañía 
aílántioa, la Isleña Marítima, la Maríti
ma, Navegación ó Industríá y la Correos 
Interinsulares Canarios, las cuales son 
concesionarias de todos ¡os demás servi
cios de comunieacioñes marítim^ com
prendidos en la citada ley de 14 de Junio 
de 1909?

Considerando que en las bases para la 
transformación áe que se trata patán 
cumplidas las condiciones que á las So
ciedades concesionarias d 5 ios servicios 
de comunicaciones marítimas exige el 
artículo 13 del referido pliego, en armo
nía con lo dispuesto en la base 10 del ai:- 
tículo 17 de la citada ley:

Consideíando q̂^̂ue, con arreglo á los ar
tículos 94 y 95 del mencionado pliego dé 
condiciones, sóló se exigen para el cum
plimiento del contrato la propiedad do 
los buques y la constitución de una fian
za definitiva de 132.325 pesetas, garantías 
ambas que subsistirán en la transformá- 
ción de referencia:

Considerando que con el cambio do 
personalidad proyectado no se Ywjudi- 
oan los intereses del Eatado, porque, 
aparte de estar garantido el cumplimien
to del contrato con la fianza, el capital 
social de la .nne^a personalidad, sagün é© 
consigna en la base 4.% nq |e r |  íuéubr 
do 10 millones do pesetas,



©ctofere

B. M, el Bbt (q. D. g.), de oonfonnldad 
bou lo propuesto por el Oonsejo de Minis
tros, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se autorice á la Sociedad co
lectiva La Roda Hermanos para que se 
transforme en anónima bajo la razón so
cial Compañía Valenciana de Vapores Go • 
rreos de Africa.

2.̂  Que esta transformación se forma
lice por medio de escritura pública, de la 
que presentará copia legalizada en este 
Ministerio.

3.® Que la nueva Sociedad quede obli
gada al cumplimiento, en todas sus par
tes, del contrato caiebrado con el Estado 
por la Sociedad La Roda Hermanos con 
todas las cláusulas y requisitos estableci
dos en el pliego de condiciones que sir
vió de base á la respectiva adjudicación.

4.̂  Que quede asimismo obligada al 
cumplimiento de las disposiciones dic
tadas por este Ministerio con posteriori
dad á la fecha en que fué otorgada la es
critura de la adjudicación, ó sea en 15 de 
Julip de 1910, relativas á los servicios de 
que se trata,

5.® Que presente la nueva Sociedad 
relápión nominal de los tenedores de sus 
acciones, á ñu de acreditar que se hallan 
éstas en poder de ciudadanos españoles, 
quedando obligada á poner en conoci
miento de esté Ministerio las transferen
cias que se hagan de dichas acciones.

6.  ̂ Que dé conocimiento también á 
este Ministerio de los nombres y naciona
lidad de loa individuos que forman el 
Consejo de Administración y los que des
empeñen los cargos de Directores de la 
Bociedad.

7.® Que en el caso de emitir obligacio
nes, no podrán exceder del capital efecti
vo en acciones; y

8.® Que los Estatutos no autoricen li
bros de actas reservadas, ni la existencia

de fondos con ese carácter reservado para 
el G-obierno ó sus Delegados, en cuanto 
se reñera á los servicios.

De Real orden lo participo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años, Madrid, 
6 de Octubre de 1912.

VILLANUBVA. 
limo. Sr. Director general de GomercioJ 

Industria y Trabajo.

á f I i l l f S i i u

MiNISTERIO DE MARINA
üíB^eeeiéM dle Maveg'i&eiéfii

y  Fesem  m n rítisn a ,

Sección de Hidrografía.
A V ISO  A LO S N A V E G A N T E S

Grupo 2B3.-^Ooéano atlán tico  del Ests. 
Francia,—EelU lie,—Desaparición oc- 
ciáental de la hoya de la Base occidental 
des Foulains,— Avia aux Navigateurs 
número 426/2.671, París, 1912.
Número 1.216.—Desaparecida acciden

talmente la boya roja de huso y mira có
nica que señalaba la Base occidental des 
Pouiains en la punta NW. de Relíe He, 
será reemplazada tan pronto como sea 
posible.

Situación aproximadaí 47° 23' ,24" N» 
y 3° 16' 42" W. de Gw. (2° 55' 38" E. dé 
SF.)

Garta número 150 a de la sección II. 
Derrotero número 35, página 121. 

Ganal de la  Mancha.—FVo«cía.—Fwerto 
de Saint Malo,—Entrada del dique á flote, 
Luces,—'AYíñ aux Navigateurs número 
423/2.656. París, 1912.
Número 1.217.-—La entrada del dique 

dotante de Saint Malo está iluminada 
por dos luces colocadas en faroles, sien
do rojo el de babor y verde el de estribor 
para Ies buques que entran.

Es muy importante ñjarse en que el 
farol dé la luz v^rd^ no está colocado en

el ángulo exterior de la obra, sino en uú 
pequeño espigón que avanza unos 50 mé- 
tros en el antepuerto y que no está alum
brado actualmente.

Los buques que lleguen de noche deben 
aguantarse exactamente sobre el eje de 
la entrada del dique, cuidando de no 
caer á estribor sobre dicho espigón.

Situación aproximada de la luz verde: 
48° 38’ 57" N. y 2° 1’ 16" W. de Gw. (4** IP 
4"E.deSF.)

Guaderno de faros serie B, página 70. 
Garta número 207 de la sección II.

M a r  d e l  Francia,—Proximida
des de Calais,—Desaparición accidental 
de la hoya «Extremidad NE. del Biden 
de Calais^,—Ayíb aux Navigateurs nú
mero 431/2.697. París, 1912.
Número 1.218,—Habiendo desapareci

do accidentalmente la boya esfero cóni
ca roja con mira cónica Extremidad NE, 
del Biden de Calais número 6, que estaba 
fondeada en la extremidad del banco de 
este nombre, será reemplazada tan preno
to como sea posible.

Situación aproximada: 51° O’ 28" N. y 
1° 49’ 4’’ E. de Gw. (8° 6’ 24" E. de SF.) 

Carta húmero 210 A de la sección II. 
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ü ire c c ié n  G e n e ra l  d e l T e so ro  pd- 
b lie o  y O rd en ac ió n  G e n e ra l  d é  
pagros d e l F s ta d o .
Habiendo sufrido extravío el billete d® 

la Lotería Nacional número 2.348, corres* 
pondiantd ai sorteo que ha de celebrarse 
el día lo del corriente, y que fué remiti
do para su venta á la Administración de 
Loterías de Tárrega (Lérida),

Esta Dirección General, de confoi mi- 
dad con lo prevenido en el artículo 10 de 
la Instrucción de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declarar nulo y sin ningún 
valor para los efectos del mencionado 
sorteo el referido billete.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.=El Di- 
réctor general, Eduardo Ródenas.

MADRID.«^Est Tlp. “Sucesores de ElvadeiQeyra. .̂^]Pa0eo de i in  Vicenta  ̂uúhl. 20.


